
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 05001-40-03-006-2021-01205-00  
  

OFICIO N° 1634 
 
Señores  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 
 
Le comunico que por auto del 19 de noviembre del 2021 se dio apertura 
al proceso de liquidación de persona natural no comerciante del señor 
CRISTIAN CAMILO CALDERON ATEHORTUA, identificado con C.C. 
1.110.513.026, el cual se encuentra radicado con el número 05001-
40-03-006-2021-01205-00. razón por la cual, se ordenó oficiarle con el 
objeto de que comunique a los demás consejos seccionales del país, 
sobre la apertura del proceso para que se sirvan remitir los procesos 
ejecutivos que se hayan iniciado en contra del señor CRISTIAN 
CAMILO CALDERON ATEHORTUA. 
 
Sírvase proceder de conformidad y citar el radicado en su contestación. 
 
 
 

 
 

SANDRA VIVIANA SALINAS MONCADA 
Secretaria 

 



  Favor radicar respuesta al correo electrónico del Despacho: 
cmpl06med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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